
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                       
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CHOCO 

 

 

 

 

 
Calle 24 N° 1 – 30, Palacio de Justicia – Oficina 411 

Correo electrónico: des01tacho@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 6 71 25 40 

 

Quibdó, siete (07) de diciembre de dos mil veintiunos (2021).  
  
 

INTERLOCUTORIO No. 0485 
 
 
REFERENCIA:  EXPEDIENTE No. 27001 33 33 001 2018 00353 01 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
EJECUTANTE:  MANUEL CIRIACO LESCANO CORREA Y OTROS. 
EJECUTADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO 

NACIONAL – ARMADA NACIONAL Y POLICIA 
NACIONAL 

 
 
  
MAGISTRADA PONENTE: DRA. MIRTHA ABADÍA SERNA 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 327 del código General del 
Proceso, se admite el recurso de apelación oportunamente interpuesto por el 
apoderado de la parte ejecutada en contra de la Sentencia N° 170 del 04 de agosto 
de 2021, proferida por el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Quibdó.  
 
Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio público y por estado a las otras 
partes. 
 
Se le hace saber a las partes, que todo memorial y actuaciones que se quiera allegar 
al presente proceso, debe ser remitido al siguiente correo 
electrónico:sectriadmchoco@cendoj.ramajudicial.gov.co.,dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
MIRTHA ABADÍA SERNA 

Magistrada 
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